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3, Otras disposiciones

CONSEJER¡A DE JUSTICIA E INTERIOR

ORDEN de 27 de nov¡embrc de 2013, pat la que se aprueba la mad¡f¡cac¡ón de los Estatutos del
Cansejo Andaluz de Caleg¡os de Procundares de los Tt¡bunales.

La Ley 6/1995, de 29 de dlciembre, reguladora de los Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,
establece en su articulo 12 que aprobados los Estatutos o sus modifjcaciones, los consejos de colegios deberán
remitirlos a la Consejería cornpetente en r¡ateria de régir¡en jurídjco de colegios profesionales, para que,
previa calificación de legalidad, sean inscritos y posterlor¡¡ente publicados en el Boletin oficial de a Junta de
Andalucía. Este procedimiento es desarrollado por el artícuio 12 del Reglamento de Consejos Andallces de
Colegios Profesionales, apfobado pof Decfeto 5/1997, de 14 de enero.

El Consejo Añdaluz de Colegos de Pfocufadores de los Tribunales ha rernitido eL ¡uevo texto estatutar¡o,
elaborado por una comislón redactora y aprobado y ratificado por los órganos corespo¡dlentes de la mayoría de
los Colegios que integran dicho Consejo, de acuerdo con lo previsto en el articulo 11 del Decreto 5/1997, de i4
de enero, por el que se aprueba el ReglarneflLo de Cofisejos Andaluces de Colegtos Profesionales-

En virtud de lo ¿nterior, vista l¿ propuesta de la Dirección General de JlsUcia Juvenily Cooperación y
de acuerdo con lo que se dispone en el artícu o 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, y concordantes de su
Reglamento, y asi como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, de 5 de junio, por e que se
establece la Estructura organica de la Consejeria de Justicia e lnterior,

D t s P 0 N c 0

Primero. Se aprueban los estatutos del Consejo Andaluz de Coegios de Procuradores de los Tr buna es,
que se insertan en anexo, aprobados por el P eno de esta corporación profesional el 22 de febrero de 2013.

Segundo. Se ordena la lnscripción de los Estatutos en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales de la Dirección Genefa de Justicia.luveni y Coopefación, y su publicación en el BoletÍn 0fcial de
la Junta de Anda ucía.

Tercero. La presente Orden será notficada a la Corporación profesional nteresada de acuerdo con lo
dispuesto porelarticulo 58 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen .l u ridico de las Adr¡ in istraciones
Pjbl icas y del Proced.mrenlo Admirrsl '¿Lrvo Cornjr.

Contra la presente orden, que pone fin a la via administrativa, se podrá interponer recurso potest¿tivo
de reposición ante este órgano, en e plazo de un mes contado a padlr del diasiguenteasu publicación enel
Boletín Oficial de la Junta de Andalucia. o interooner directamente el recurso contencioso-adrninisirativo ante los
corespondentes órganos de este orden jurisdjccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín oficial de La Junta de Andalucia, todo ello de conformidad con lo establecido
en los articulos 116 y 117 de la Ley de Régrnen Jurídico de las Administfaciones Públicas y del Procedimiento
Adminisirativo Común, 115 de la Ley 9/2002 de 22 de octubre, de Administracióñ de la .Junia de Andalucía, y
en el artlc!lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de jullo, reguladora de la Jurisdiccón Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2013

E]!IILIO DE LLERA SUAREZ EARCENA
Conselero de lusicia e nterior
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A N E X O

ESIATUTO DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE PROCURADORIS DE LOS TRIBUNALES

|ITULO PR NlERO

DISPOSICIONES GENERATES

CAPiTLLO PRII\TIERO

Constitución, naturaLeza, personalidad jurídica y domicilio

Artículo 1. Constitución y naturaleza.
1. ElConsejo Andaluz de CoLegios de Procuradores es una corporación de derecho público con personaldad

jurídica pfopja y plena capacidad para elcumplmiento de sus fiÍres, integfado por los Colegos de Procuradores, de
Almerja, Antequera, C¿d¡z, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de ia Frontera, lvlálaga y Sevilla, representados
por sus respectivos dec¿nos. Se constituyó medlante Decreto 23/1988, de 10 de febrero, y aprobó sus estatutos
en virtud de orden de a Consejería de Gobernación y Justicla de 20 de julio de 1998, declarándose a adecuación
a la legalidad de su úliima modificación en virtud de ordcn dc 14 dc diciembre dc 1999.

2. Cualquier Colegio de Procuradores que pLrdiera crearse dentro del tetitorio propio de la Comunjdad
Autónoma de Andalucía deberá obligatoriamente integrarse en el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores.

Artículo 2. Personalidad iurídica.
1. E Consejo Andaluz de Colegios de Proclfadores de los Tribunales junio co¡ los colegios que lo

integran son corporaciones de derecho público, reconocidas y amparadas por la Constitución, e Estatuto de
Autonomía de Andalucía, la Ley de Colegios Profesionales estatai y autonómica, asícomo por el Estatuto General
de Coleglos de Procuradores de España.

2. En su respectivo ámbito de actuación, cada uno de los colegios es autónomo y tiene sepafada e
indivldualmente personalidad jurídica y plena capacidad de obr¿r para cu r¡ plir sus fines, pudlendo ¿ título onefoso
0lucrat¡vo enajenar, vender, graval poseery reivindicartoda clase de bienesy derechos, coniraer obllgaciones y,
en general, ser iitulares de toda clase de derechos, ejercitaf, o soportar cualquier acción, reclar¡aclón o recurso
en todas las vías y jurisdicciones incluida la constitucional, siempre en el árnbito de su competencia.

Artículo 3. Representación.
La representación legal del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, tanto en

juicio como fuera de é1, recaerá en su Presidente, qujen se encuentra legtimado para otorgar poderes generales
o especiales a Procuradores, Letrados o cualquier clase de mandatarios, previo acuerdo del Pleno del Consejo.

Artículo 4. Domicillo del Consejo Andaluz y emblema.
1. Su domicilio se fiia en la ciudad de Granada.
2. El embleña del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores o constituye un escudo en el que

aparece una balanza integrada en un óvalo con el nombre del consejo, y e¡marcado este por holas de laurel y
una corona,

CAPiTJLO SEGJNDO

Fines yfunciones

Artículo 5. Fines.
1. El Conseio tendrá por finaljdad agfupar y coordinar a los colegios integrados en él y asumir su

fepresentación en las cuestiones de interés común a¡te la.lunta de Andalucía y, en general, ante cualquier
organ smo institución o persona, física o juridica, que sea necesario para el cumplimlento de sus fines, sin
perjuicio de la autonomía y competencia de cada colegio.

2. lgualmente son fines esenciales delConsejo la protección de los intereses de consumidoresy usuarios,
tanto en relación con los servicios que preste directarnente como en los que presten los colegiados, todo ello sin
perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón de la relación f!ncionarial, de acuerdo con
lo dlspuesto en el artículo 12 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. A los efectos
de cumpl r estos fines el Consejo dispondrá de un servicio de atención a los consumidores y usuarios el cual
bamitará y resolverá ias quejas y reclamaciones o, en su caso, las remitirá para su resolución por la Comisjón
Permanente o el Pleno.
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Afticulo 6. Funciones.
En el ámbito territorial de su competencia, el Consejo tendrá las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por la Ley de Colegios Profesionaes en cuanto tenga ámbito o repercusión en toda
Andalucia, y cuantas otras le fueran encomendadas por virtud de disposiciones generales y especiaLes, siernpre
que no interfieran la autonomia y las competencias propias de cada Colegio.

b) La ordenación del ejerciclo de la profesión y la defeírsa de sus intereses generales, dentro del marco
legal respeclivo y el el ámbito de sus competelc'as.

c) Coordinar los colegjos integrados en ély repfesentar la profesión.
d) Confeccionar y modificar sus proplos estatutos y aprobar los de los distlntos colegios miembfos.
e) Formar y mantener el censo de los Procuradores de los TrÍbunales de Andalucia. En dcho censo

constarán al r¡enos los s¡gu¡entes datos: nombre y apel¡dos de los profesionales colegados, número de
colegiación, titulos oficiales de los que esté en posesión, fecha de alta, domicilio profesional, asÍcomo situación
de habilitación profesional.

f) Conocer y dirimir los conflictos que puedan surgir enhe Los distintos coegjos de Andalucía.
g) Defender los derechos de los Colegios de Procuradores de Andalucía, así como los de sus colegiados,

ante losorganismos autonómicos andaluces, cuando sea requerido porelcolegio respectivoo asiesté legalmente
establecido.

h) El ejercicio y gestlón de aquelas competencias públicas de la Junta de Andalucia que le sean
delegadas o reciba de la misma.

i) Ejercer, en el orden profesionaly colega, la potestad disciplinaria sobre os coegiados en os términos
prevjstos en la ley y e¡ sus propios estatutos, controlando en todo momento el sometimiento a las normas
deontológicas.

j) Aprobar su propio presupuesto de ingresos y gastos.
ki Fiiar la padicipación de los colegos mlembros en los gastos.
l) Velar por el cumplimiento de las nomas pfofesionales conlenidas en e Estatuto General de los

Procuradores de los Tribunales de España, asi como las contenidas en este estatuto.
m) Relacionarse con los otros organismos profesionales del Estado y de las Comunjdades Autónomas,

pam Lodo aque lo que sea de irterés para los colegios y, en general, para a profesión de procurador.
n) Designar representantes para p¿rticipar, cuando así estuviere establecido, en los organismos consulUvos

de la Adminjstración pública del ámbito de Andalucia.
o) Conocery resolver los recursos que pLredan interponer los colegiados de Andalucía contra los acLrerdos

de sus fespectlvos coleglos. Asimismo, conocer y fesolver los recufsos de revisión que se interpongan contra las
resoluciones del propjo Consejo, en los casos previstos en la ley.

p) Fomental üeat y otganizat instituciones, servicios y actividades, con relación a la profesión de
procurador que tengan por objeto la formación y perfecciona mjento profesionaL, la promoción cu tu ra , a asistencia
social y sanitari¿, la previsjón, la cooperacón y el mutuallsmo, el fomento de ia ocupacjón y otras actuaciones
convenientes. Establecer, a tales fnes, los conciertos o acuerdos más oportunos con la Administració¡ y las
insiituciones o entidades aue corresDonda.

q) Convocar y celebrar congresos, jornadas, simposiums y actos simiLares relacionados co¡ el derecho
peculiar de la Comunldad Autónoma Andaluza y con el eierclcio de a procuraduría en Andalucia.

r) Atender las solicitudes de informaclón sobre sus colegiados y sobfe las sanciones firmes a elos
impuestas, asicomo las peticiones de inspección o investigación que les formuLe cualquier autoridad competente
de un Estado miembro de la ljnión Europea en los términos pfevistos en la Ley U/2009, de 23 de noviembfe,
sobre el libre acceso a las activldades de servicios y su ejercicio, en paticular, en lo que se refiere a que
as solicitudes de inforrnación y de realizacióñ de controles, lnspecciones e invesUgaciones estén debidamente
motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

s) Colaborar en la elaboración y publicación de la rnemoria anual del Consejo General de Procuradores
de los Tribunales en relación con los dlstintos colegios, faciitando la jnformación necesaria para su elaboración.

t) Realizar respecto al patrimonio propio del Consejo toda clase de actos de disposicjón y gravamen.
u) Cuantas f!nciones redunden en el beneficio de la protección de Los intereses de los consumrdores y

usuarios. A estos efectos, existirá y se regulará a través de la página web del Consejo, la ventanilla única cuyo
contenido y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artrculo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de
Colegios Profesionales.

v)Velar poreladecuado nivelde calidad de las prestacjones profesionales, tanto por parte de los colegios
como de sus colegiados.

w) Facilitar a las administraciones públicas los datos contenidos en sus sistemas de infofmación en los
términos establecidos en la normativa estataly autonórnica.


